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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

('Gacela del día 15 de ^ffos(o>j

Ministerio de Gracia y Justicia.

EXPOSICION.

SEÑOR: En virtud de lo dispuesto 
en el art. l.° de los adicionales de la 
ley de 27 de Julio último, el Ministro 
que suscribe ha estudiado la organiza
ción de los diversos servicios de su 
departamento para reformarlos al ob
jeto de obtener la mayor economía 
posible.

Con respecto á los importantes ra
mos del Registro de la Propiedad, Ma
trimonio civil, Registro del estado 
civil y fé pública, existe una Dirección 
general creada por la ley hipotecaria 
para los fines que la misma expresa.

Procurando el Ministro que suscribe 
que no se resientan los respetables in
tereses sociales en lo relativo á los 
ramos expresados, ha introducido va
rias reformas y reducciones en el per
sonal y material destinados á dichos 
servicios, los cuales estaban ya orga
nizados con singular economía.

Siendo necesaria la e.xisiencia de un 
Director general y de un segundo Jefe 
para el desarrollo de aquellos ramos 
profesionales regidos por leyes espe
ciales, y para la formación y manteni
miento de las reglas de jurisprudencia 
indispensables cuando se trata de ser
vicios puramente facultativos, se con
servan dichas plazas; pero se suprimen 
de la actual plantilla tres plazas de 
Oficiales, la una dolada con 7.500 pe
setas anuales, y las otras dos con 6.500 
cada Una.

Asimismo se reduce el número de 
los Auxiliares de la Dirección, quedan
do en ocho los 12 que sirven en la ac
tualidad, supfimiéndose una plaza con 
6.000 pesetas anuales, otra con 5.000, 
otra con 4.000 y otra con 3.000. Ade

m<ás, y en la debida proporción, se 
reduce el número de empleados subal
ternos, con lo cual se rebaja a 10.250 
pesetas la consignación de 12.000 
para Escribientes, y á 6.000 la de por
teros y mozos de 8.500; resultando 
una economía de 1750 en la primera 
y 2,500 en la segunda ó sea una re
ducción de 4 250 pesetas.

El total de economías obtenido por 
dichos conceptos es de 42. 750 pesetas 
en una consignación de 129.750 que 
importaba el personal, según las par
tidas del presupuesto de 1870 á 1871 
y crédito legislative de 17 de Junio de 
1870; pues aun cuando solo aparecen 
41.750 pesetas para la Dirección del 
Registro de la Propiedad en el capítulo 
1.’, art. 2.", sección 3.’ de dicho ejer
cicio, es porque se rebajó la suma que 
ya figuraba en otra partida del mismo 
artículo, correspondiente á varios fun
cionarios de la Secretaría que pasaron 
á la Dirección.

Además, al formarse aquel presu
puesto no reglan las leyes de Matrimo
nio y Registro civil, cuyos ramos pa
saron á formar parte de dicha Direc
ción, y las Cortes Constituyentes por 
el artículo transitorio de la ley de 18 
de Junio de 187 0 concedieron 200.000 
pesetas; cuyo crédito, según Real de
creto de 20 de Abril último, se distri
buyó en dos partidas, la una de 40-000 
pesetas para atender á las asignaciones 
del personal, y la otra de 160 000 pe
setas para los gastos del material. Mas 
el nuevo personal, solo devengaba 
45.750 pesetas, con arreglo á la plan
tilla aprobada; así es que el resto con 
las 16.000 para el material, que no se 
han invertido, han quedado íntegras 
para el'Tesoro*

Por consiguiente, en virtud del pre
supuesto ordinario y del crédito extra
ordinario, el personal de aquel depar
tamento figuraba por 129.750 pesetas, 
cuya suma se reduce á 87.000, resul
tando una economía de 42.750 pesetas, 
á la cual hay que agregar 1.250 pesetas 
anuales que el Subdirector, segundo 
Jefe de dicho departamento, espontá
neamente ha ofrecido ceder de su 

sueldo en beneficio del Tesoro, mien
tras sea oportuno para conllevar las 
necesidades económicas de actualidad; 
otras 1.250 que en el mismo sentido 
cede el Oficial primero de la propia 
Dirección, y 1.000 que tambien cede 
el Oficial segundo, á quienes y me
diante su patriótica conducta se debe- 
rúla nueva economía de 3.500 pesetas 
sobre la obtenida por las expresadas 
reformas y reducción de la plantilla.

Por tanto, y con el carácter tran
sitorio de las indicadas medidas, la 
actual plantilla de la expresada Direc
ción general quedará por ahora redu
cida al persone! antes indicado. En 
cuanto al Director general y pudiendo 
á veces convenir al servicio que des
empeñe el cargo algún Magistrado o 
funcionario del Ministerio fiscal, sera 
justo que en tal caso el nombrado 
conserve su lugar en el escalafón de 
su carrera, pero sin derecho a mas as
censos,que los de antigüedad.

Respecto de las supresiones acorda
das, algunas hubieran sido gravosas al 
Tesoro por corresponder á los intere
sados los derechos á que se refiere al 
art. 266 de la ley de 21 de Diciembre 
de 1869; pero se evitará dicho que
branto y respetarán los derechos ad
quiridos colocando á los excedentes.

En cuanto al material, en el presu
puesto de 1870 á 1871 se consignaron 
8.750 pesetas; pero formado este antes 
de que rigieran las leyes de Matrimo
nio y Registro civil, fué necesario para 
su caso conceder el mencionado cré
dito legislativo extraordinario en can
tidad de 160.000 pesetas, cuya inver
sion no se ha efectuado; mas para 
normalizar el próximo ejercicio eco
nómico se consignaron las 8.750 pese
tas, con mas 6.500 por razón del Ma
trimonio y Registro civil, total 12.250; 
de la cual se rebajan ahora 5.250 pese
tas, reducción que se hace efectiva des
de luego, toda vez que no se apelará á 
la repetida consignación del crédito 
extraordinario^

Sin notorio detrimento de la Admi
nistración pública no pueden reducirse 
mas los expresados servicios, en los 

cuales se obtiene una baja de 32‘94 
por 100 en el personal y 34‘40 por 
100 en el material.

En vista de todo, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
.Ministros, propone á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 6 de Agosto de 1871.=El 
Ministro de Gracia y Justicia, Eugenio 
Montero Ríos.

DECRETO.

Teniendo en consideración las razo
nes expuestas por el Ministro de Gra
cia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.“ La plantilla de la Di

rección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado, 
formada con arreglo á los artículos 
240 del reglamento de 29 de Enero 
de 1870 y 85 del de 13 de Diciembre 
del propio año, quedará por ahora 
reformada de là manera siguiente:

Un Director general. Jefe superior 
de Administración, con 12.500 pesetas 
anuales; un Subdirector, Jefe de Ad
ministración de primera clase con 
10.000 pesetas; un Oficial primero. 
Jefe de Administración de segunda 
clase, con 8.750; un Oficial segundo. 
Jefe de Administración de tercera cla
se, con 7.500; un Auxiliar primero 
con 6.000 pesetas anuales; un Auxiliar 
segundo con 5.000; tres Auxiliares 
terceros con 4.000 cada uno, y tres 
Auxiliares cuartos con 3.000 tambien 
cada uno.

Los empleados subalternos necesa
rios, con la consignación anual de 
10.250 pesetas para Escribientes y 
6.000 para porteros y mozos.

Art. 2." El cargo de Director ge
neral podrá ser desempeñado por un^ 
Magistrado ó funcionario del Ministerio 
fiscal, conservando su puesto y lugar 
en el escalafón de la carrera á que 
pertenezca; pero sin derecho á mas 
ascensos en ella mientras desempeñe 
la Dirección que los que le correspon
dan en el turno de antigüedad, según 
lo prescrito en la ley provisional sobre 
organización del poder judicial.
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Art. 3.’ Los empleados que queda

ren excedentes, que por haber ingre
sado en virtud de oposición tienen los 
derechos á que se refiere el art. 266 
de la ley de 21 de Diciembre de 1869, 
serán colocados en plazas de clase aná- 
Í0b^> y las servirán en comisión si no 
estuvieren dotadas con el mismo suel
do; pero conservando su derecho para 
ser colocados en el centro directivo de 
donde proceden si se restablecieren 
las plazas, ó en su caso en la primera 
Vacante que ocurra de sueldo igual ó 
inmediato superior.

Art. 4-° has respectivas partidas 
de 129.750 pesetas para el personal y 
15.250 para el material de la expresa
da Dirección, consignadas para el ejer
cicio económico vigente, quedan re
ducidas a 80 000 pesetas la primera y 
a 10.000 la segunda.

Dado en San Ildefonso á ocho de 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
uiio.=Amadeo.=El Ministro de Gracia 
y Justicia, Eugenio Montero Rios.

CGacela del íS de ^g'os/o.J

Ministerio de Hacienda.

Exemo. Sr.: Vi§to el expediente ins- 
truidocon motivo de la duda susci
tada sobre si la cuota que señala el 
número 25 de la tarifa núm. S.® uni
da al reglamento de 20 de Marzo de 
1870, relativo á la imposición y co
branza de la contribución industria!, 
debe exigirse por el número de arañas 
y anillos llamados comúnmente deva
nadoras, ó por el de los husos de re
torcer; y

Considerando que en las industrias 
donde existen máquinas ó aparatos 
que en último término ejecutan el 
trabajo que constituye el objeto de las 
mismas industrias, pudiendo por ello 
servir de reguladores Je la producción, 
la ley los ha lomado como base del 
impuesto, sin gravar á los aparatos 
accesorios:

Considerando que en las fábricas de 
tejidos sirven de base para el impues
to los telares, y no contribuyen otra 
porción de maquinitas en que se pre
para el cabo para el tejido:

Considerando que iralándose de tor
cidos, lo racional y lo lógico es sujetar 
al impuesto las máquinas llamadas 
tornos en que se ejecuta el retorcido 
como síntesis ó resultado final de ope
raciones anteriores, y no las otras 
máquinas en que tiene lugar una de 
estas operaciones:

Considerando que no de otra ma
nera puede tener aplicación el número 
25 de la tarifa, porque esta dice: Tor
nos movidos ele. y las indicadas máqui
nas no se llaman lomos en ningún 
país, sino devanadoras y tambien do* 
viadoras', y porque la misma tarifa 
dice: por cada diez arañas ó anillos 
^l^’f y la palabra araña es sinónima 
de huso, según demuestran los núme
ros 18, 19 y otros de la propia tarifa, 
de los que no tienen ninguno las de

vanadoras, y sí exelusivamente los 
tornos:

Considerando que tal es por otra 
parte la jurisprudencia establecida, 
pues siendo el núm. 25 expresado re
producción de lo consignado en la ta
rifa primitiva, los contribuyentes mis
mos al presentar sus declaraciones han 
designado para el señalamiento de 
cuotas las liarañas ó usos de retorcer, y 
por estas han venido siempre contri
buyendo:

Y considerando que es conveniente 
prevenir dudas y cuestiones con una 
declaración positiva que las evite para 
lo sucesivo:

Conformándome con lo propuesto 
por esa Dirección general,

Ha acordado este Ministerio que los 
números 25 y 26 de la tarifa 3.“ vigen
te queden redactados y rijan desde L* 
de Octubre de este año en la forma 
siguiente:

Maga Días o lomos de retorcer movi
dos por a¿tua ó vapor.—Por cada 10 
husos ó arañas dos pesetas,

dd. id. por caballerías.—Una peseta 
setenta g cinco céntimos.

Mágumas ó lomos movidos á mano.— 
Gada 10 husos ó arañas una peseta.

Lo que comunico á V. E. para su 
conocimiento y efectos que corres
pondan. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 1.° de Agosto de 1871. 
=Ruiz Gómez.==Sr. Director general 
de Contribuciones.

Exemo. Sr.: Visto el expediente con
sultado por esa Dirección general so
bre la conveniencia de encomendar á 
los Bancos y Sociedades anónimas de 
todas clases, inclusas las de ferro car- 
riles, la cobranza directa de las cuo
tas de la contribución industrial que 
según Ii vigente tarifa 2.^* deban sa
tisfacer los empleados que .se hallen á 
su respectivo servicio:

Vista la orden de la Regencia del 
Reino de 13 de Junio de 1870:

Vista la ley de 31 de Diciembre del 1 
año último,

Y considerando que á instancia de ' 
los Administradores de la Compañía 
de los caminos de hierro del Norte de 
España se mandó por la órden citada 
de 13 de Junio localizar en los puntos 
de residencia de los Centros adminis
trativos ó directivos de las Sociedades 
y Empresas la inscripción en matrícula 
y exacción del impuesto correspon
diente á los empleados que le adeudan, 
á cuyo fin se dictaron las disposiciones 
oportunas:

Considerando que si bien esta me
dida ha facilitado en beneficio de los 
interesados su inscripción en la matrí
cula, no ha podido producir aun todos 
los resultados que la aconsejaron ni 
los ha de producir hasta que se cen
tralice tambien la cobranza del im
puesto por medio de las mismas Em
presas y Sociedades:

Considerando que por consecuencia 
de la continua movilidad de gran nú
mero de los empleados de que se trata, 
la cobranza no puede realizarse en la

forma regular establecida, por cuyo 
motivo se ocasionan frecuentes veja
ciones y hasta procedimientos ejecu 
tivos, sin deliberada intención de los 
interesados:

Considerando que para evitar todos 
estos inconvenientes han adoptado 
varias Empresas y Sociedades el me
dio espontáneo de encargarse por sí 
mismas de descontar á sus empleados 
la parte alícuota que por contribución 
del 2 y medio por 100 corresponde á 
los pagos que por sueldo, asignación 
o retribución les satisface, entregando 
despues su importe en poder de la re
caudación, sistema igual al que por 
Real decreto é instrucción ile 17 de 
Julio de 1867 practican las Diputacio
nes y Ayuntamientos respecto al im
puesto especial que grava á sus em
pleados: _

Considerando que por este medio se 
subdivide en mayor número de plazos 
la cobranza directa de estos contribu
yentes, haciéndoles ménos sensible el 
gravámen legal que les afecta;

Y considerando, por último, que el 
art. 2.° de la mencionada ley de 31 de 
de Diciembre último autoriza á este 
Ministerio para adoptar Ias medidas 
que estime necesarias á fin de asegu
rar la recaudación de contribuciones y 
derechos del Estado;

He acordado, de conformidad con lo 
propuesto por esa Direcion general:

l .“ Que desde 1.° de Enero pro
ximo venidero se encarguen lo.s Ban
cos, Sociedades anónimas de todas 
clases, inclusas las de ferro carriles v 
las casas de comercio, de hacer efec
tivo de los empleados sujetos al im
puesto industrial que tengan á su ser
vicio el importe legal de sus cuotas y 
recargos del 6 por 100; siendo de la 
ob'igacion de los mismos Bancos, So
ciedades y casas de comercio el ingre
so en la recaudación de contribucio
nes del importe total de dicha contri
bution en la forma establecida para 
los demás contribuyentes; y

2 .” Que por esa Dirección general 
se dicten las reglas convenientes para 
que esta medida se ejecute con las for
malidades y requisitos que, á la vez 
que faciliten las operaciones todas de 
contabilidad y recaudación, aseguren 
el legítimo devengo á que el Tesoro 
tenga derecho

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, y a fin de que disponga lo 
convenienteá su exacto cumplimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.® de Agosto de 187l.=Ruiz 
Gomez.=Sr. Director general de Con
tribuciones.

Exemo. Sr.: Resultando del expe
diente consultado por esa Dirección 
general que el comercio y venta de sal 
común ha entrado ya en las condicio
nes normales de especulación á que se 
presta un artículo de tan general con
sumo como es el de que se trata;

Vistas la ley de 16 de Junio de 1869 
y el reglamento y tarifas de la contri

bución industrial de 20 de Marzo de 
1870:

Considerando que por el art. 8.® ile 
la mencionada ley se autoriza al Go
bierno para fijar la cuota de contri
bución que debieran satisíacer los ven
dedores al por mayor y al por menor 
de sal, «sin perjuicio de modificarías 
en alza ó baja, según aconseje la ex
periencia:»

Considerando que al designarsc en 
órden de 21 de Diciembre de dicho 
año las cuotas indicadas, se atendió 
tan sólo al propósito de facilitar al 
comercio particular el desarrollo con
veniente al tráfico de un artículo en
tregado al comercio por la ley de su 
desestanco, y que por lo mismo dichas 
cuotas se establecieron en la misma 
forma con que lo estaban para indus
trias de índole parecida, especialmen
te respecto a mercaderes y trajineros 
ambulantes:

Considerando que en el tiempo tras
currido se han e.stab!ecido grandes 
depósitos donde las operaciones de 
compra venta se verifican con una 
importancia no apreciada en las vi
gentes tarifas, asi como tambien que 
la especulación ambulante y de cabo
taje ha adquirido mayores proporcio
nes que las tenidas en cuenta para la 
reforma de 1870;

Y considerando, por último, llegado 
el caso de hacer prudente y equitativo 
uso del precepto legal impuesto al 
Gobierno por el referido art. 8.® de la 
ley de 16 de .Junio de 1869; este Mi
nisterio, conformándose con lo pro
puesto sobre el particular por esa Di
rección general, y sin perjuicio de lo 
que proceda cuando tenga lugar la re
vision de las vigentes tarifas del im
puesto industrial, ha acordado que 
desde I? de Octubre próximo venido 
ro rijan como provisionales las adicio
nes y alteraciones siguientes:

Adición á la Tarifa 2.* (epígrafe de 
especuladores ÿ tratantes).

«Depósitos para la venta de sal en 
gruesas partidas ó para proveer á los 
almacenistas, arrieros y iragincros.—- 
Por cada almacén ó depósito en que 
se verifique la venta, mil pesetas.»

Adición en la Tarifa 5.‘ (epígrafe de 
mercaderes p Irapineros) clase 1.*

«Vendedores de sal en ambulancia 
desde 10 kilógramos en adelante, que 
utilizan las vías férreas para vendería 
en las estaciones ó á al pié de los wa
gones, ciento veinticinco pesetas.»

«Mercaderes y tragineros que con 
carruaje ó caballería vendan sal en 
ambulancia en partidas, desde 10 ki
lógramos en adelante, setenta p cinco 
pesetas.»

Nota subsipaienle al núm» 9 de la misma 
clase.

«Los Capitanes ó patrones de bu
ques que permanezcan vendiendo sal 
a bordo mas de 30 dias en cualquiera 
de sus expediciones satisfarán el cin
cuenta por 100 de aumento á la cuota 
precedente.»

Lo que comunico á V. E, para su
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conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guade á V. E. muchos años. Ma
drid l.° de Agosto de 1871.=Ruiz 
Gómez.=Sr. Director general de Con
tribuciones.

Excrao. Sr.: Por las nuevas Orde
nanzas de Aduanas quedaron anulados 
los Registros, tanto consulares como 
los que expedían las Aduanas de las 
provincias de Ultramar, para justificar 
en España el origen y cantidades de 
los frutos y géneros conducidos de 
aquellos países, consignándose en el 
art. 292 que para que dichos frutos y 
efectos disfruten en la Península las 
bonificaciones de que tratan las dispo
siciones 10 y 11 del arancel, asi como 
las contenidas en varias partidas, es 
indispensable que se justifique que son 
de origen ó producción de aquella.s 
provincias por una certificación expe
dida por aquellas Aduanas.

Sin duda por una mala inteligen
cia las expresadas oficinas han conti- ] 
nuado proveyendo de Registro á las 
expediciones que vienen con destino 
á España, omitiendo en las pólizas el 
indispensable requisito de certificar 
si el origen de las mercancías conte
nidas en estos documentos es de aque
llas islas ó de otros países extranjeros, 
produciendo esto un verdadero con
flicto en las Aduanas de la Península, 
que no encontrando justificado el ori
gen ó producción de las mercancías, 
les han aplicado los derechos señala
dos en el Arancel general sin bonifi
cación alguna, habiéndose promovido 
muchas reclamaciones por parte de 
los interesados en los cargamentos.

Para evitar mayores perjuicios al 
comercio y asegurar al propio tiempo 
los intereses del Tesoro, me dirijo á 
V. E. rogándole que por ese Ministerio 
de’su digno cargo, y con la posib'e ur
gencia, se sirva prevenir a las Adua- | 
ñas de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas 
que en vez de Registros, provean á los 
Capitanes ó cargadores de unas certi
ficaciones en que declaren que los gé
neros, frutos y efectos á que las mis
mas se refieran son de origen ó pro
ducción de las respectivas islas, cuando 
así les conste; entendiéndose que cada 
certificación ha de referirse á una con
signación, pudiendo, si lo creen mas 
fácil, certificar aquel extremo al pié 
de cada póliza, recomendándoles sin 
embargo que se abstengan de hacerlo 
respecto de los géneros, frutos y efec
tos similares á los de producción del 
país, pero originarios de otros extran
jeros, ya procedan de los depósitos, de 
trasbordos ó de las mismas plazas de 
las islas, aunque á su importación en 
ellas hubieran satisfecho los derechos 
de Arancel.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 24 de Julio de 187l.«Servan- 
do Ruiz Gomez.«Sr. Ministro de Ul
tramar.

PRO&RAMÆ 
para el exAmen de ingreso en 
la j%.eadeniia de Rstado mayor.

('Conclusion. J

LUZ.

Preliminares,

Hipótesis sobre la naturaleza de 
la luz.«Definiciones.«Propagacion de 
la luz.«Sombra á penumbra.«Imáge- 
nes. « Velocidad. «Intensidad.«Fotó
metros.

EeJlexion.

Leyes.«Difusión. « Intensidad.«Es
pejos planos.«Imágenes, su construc
ción.«Espejos curvos.«Focos«lmáge- 
nes; su construcción y n<agnitud.«Fór
mulas, su discusión.«Aberraciones.« 
Aplicación de los espejos curvos, para
bólicos, cilindricos y cónicos.

Refracción.

Leyes, índices y efectos.«Trasmisión 
de la luz á través de los medios diáfa
nos.«Prismas; propiedades, fórmulas 
y su discusion.«Lentes; propiedades, 
fórmulas, su discusión, cáusticas.

Dispersion,

Espectro y su recomposicion.«Pro- 
piedades y aplicaciones.«ldea sobre e 
análisis espectral y el espectróscopo.« 
Aberraciones.«Acromaiismo.« Absor
ción.

./Íparatos de óptica.

Instrumentos que aumentan los ob- 
jetos«Microscopios. «Instrumentos que 
aproximan los objetos.=Anteojos, le- 
lescopios«Instrumentos de proyección. 
«En todos su descripción detallada, 
uso, modificaciones, medida de sus 
imágenes y perfeccionamientos.«Apa
ratos fotográficos é idea sucinta de la 
fotografía.«Teoría de la vision y sus 
principales particularidades.

Orígenes de luz.

Poble rej^raccion.

Nociones elementales.«Cristales de
uno y de dos ejes.«Rayos ordinario 
y extraordinario.«Leyes.

Difracción.

Ligeras ideas sobre difracción.«In
terferencias.«Longitud de las ondula
ciones.«Anillos coloreados.

Polarización.

Ligeras ideas sobre polarización por 
reflexion.«Por simple y doble refrac
ción.«Polaríscopos.«Aparatos de No- 
remberg, é idea de la polarización ro
tatoria.

Mag-netismo.

Teoría. =Imanes.«Definiciones.«tíi- 
pótesis.«Magnetismo terrestre.= Ac
ción de la tierra.«Líneas notables.« 
Brújulas.«Sistema astático.«Imanta-

cion.«Leyes de las acciones magné
ticas.

ELECTRICIDAD.

Electricidad estática.

Definiciones. « Teorías. « Acciones 
mûtuas.«Leyes.«Orígenes de electri
cidad.

Medida de las fuerzas eléctricas.« 
Leyes.«lnfluencia.« Puntas. «Electri
zación por contacto.«Pérdidas de elec
tricidad.

Electrización por influencia.«Lími- 
te.«Aparatos.«Comunicación á dis
tancia.«Movimiento de los cuerpos de 
electrizados.«Electroscopes.

Máquinas eléctricas y sus experien
cias.

Condensación y descargas.«Apara- 
los condensadores «Efectos de electri
cidad estática.

Electricidad dinámica.

Teorías de Galvani y de Volta.« 
Pila.«Diversas modificaciones de la 
pila.«Pilas de dos líquidos ó electro
químicas.«Pilas modernas.«Efectüsde 
la pila. « Fisiológicos. «Caloríficos y 
luminosos. = Luz elécttica. = Efectos 
mecánicos y químicos. « Electroliza- 
cion.«Descomposiciones electro-quí
micas.

Electro magnetismo.

Experiencia de Oersted.«Galvanó
metro.«Leyes.«Acciones de los imanes 
sobre las corrientes.

Electro dinámica.

Acciones mutuas de las corrientes 
paralelas^ angulares y sinuosas.«So- 
lenoides.«Influencia de la acción de 
la tierra sobre las corrientes.«lman- 
tacion por las corrientes.

Telég-rafos eléctricos.

De cuadrante.«De Morse.«Indica
ción de los electro-químicos.«Relojes 
y motores eléctricos.

Corrientes thermo-eléctricas.

Experiencia de Seebeek.«Causas.« 
Prop¡cdades.=Pares y pilas thermo- 
eléctricas de Novilí y de Becquerel.« 
Aparato therrao-multiplicador de Me- 
lloní.«Leyes y aplicaciones de las pilas 
thermo-eléctricas.

/nduedon.

Inducción por las corrienles»s=Con- 
diciones.=Induccion por los imanes. 
=Induccion por la electricidad de ro
zamiento. =:lnducc¡on por la acción 
terrestre y por las corrientes sobre sí 
mismas.=Extra-corrientes.«Corrien
tes inducidas.

Aparatos jna^'netico-elécíricoSt

De Pix¡i.=:De Clarke.=Siemens.« 
Wdd.=»Ladd.=Ruhmkorff.=etc. Sus 
efectos.«Electricidad en el Yacío.== 
Aplicaciones.

Meteorolo^^ia.

Ideas generales sobre los meteoros 
aéreos, acuosos y luminosos.=Clima- 
tología.

Obras de Texto.

Tratado elemental de Física por Mr. 
Ganot (última edición.)

Para las ampliaciones,el curso ele
mental de Mecánica teórica y aplicaad 
por Mr. Delaunay.

QUÍMICA INORGÁNICA.

Preliminares.

Diferencia entre los fenómenos quí
micos y físicos.«Division de los cuer- 

\ pos.«Divisibilidad.« Estados.«Fuer
zas de agregación, cohesion y afinidad 
química.«Ley de las proporciones 
mùltiplas.«Caractéres físicos y orga
nolépticos de los cUerpos.«Formas 

j cristalinas.«Princ¡pios de crislalogra- 
| fía. — Nomenclatura química.« Nota- 
\ cion y fórmulas químicas.«Divisiones. 
| «.Equivalentes químicos con relación 
i al oxígeno y al hidrógeno.«Ley de los 
| volúmenes.«Calores específicos.«reo- 
| ría atómica.

Aíetaloides.

Oxígeno Hidrógeno. Combinacio
nes de ambos.«Protóxido de hidroge
no ó agua.«=Bióxido de hidrógeno ó 
agua oxigenada.

Azoe ó nitrógeno. Combinaciones 
del ázoe y el oxígeno.«Acido nítrico. 
«Protóxido de ázoe.«Idea de los de
más compuestos. « Amoniaco. « Aire 
atmosférico.

Azufre. Combinaciones con el oxí
geno.«Acidos sulfuroso y sulfúrico.« 
Acido sulfúrico concentrado.«Idea de 
los demes compuestos del azufre.« 
Idem sobre el agua régia.

Fósforo. Enunciado y ligera idea 
de sus principales combinaciones.

Arsénico. Enunciado y ligera idea 
de sus compuestos y efectos nocivos.

Carbono. Su equivalente.«Varie- 
dades.«Diamante « Grafilo-antráci- 
ta.«Hulla.«Coke.=Carbones, animal 
y vegetal.«Negro de humo.«Gombi- 
naciones del carbono con el oxígeno.« 

l Acido carbónico.«Oxido de carbono.« 
Idea sobre las combinaciones del hi
drógeno y el carbono, del sulfuro de 
carbono, y del cianógeno.

Metales.

Division química de los metales.es 
Estado en la naturaleza.«Propieda- 
des físicas elemenlales.«Prop¡edades 
químicas.

Generalidades sobre las sales.

Definiciones.«Distinción.—Leyes de 
descomposición.«Reactivos colorea
dos. « Principales combinaciones. « 
Agua de cristalización.=Accion de la 
electricidad.

Esludio de los metales en particular.

Division de los metales en alca*
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linos y térreos.=Preparacion mecáni
ca de los minerales.

Potasio. Sus propiedades.=Comb¡- 
naciones con el oxigenó.=Prolóx¡do de 
potasio ó potasa.—Nitrato de potasa ó 
salitre.^Salitrerías.— Ligera idea de 
las principales sales tic potasa y sus 
caracteres.—Polvora.=Eleccion de ma
ter ias. ^Fabricación =:Reconoci mien to 
y pruebas.^Análisis.

Hierro. Combinaciones con el oxí
geno.=Protóxido.—Sesquióxido.=Ox i- 
do magnético.=Acido férrico.—Meta
lurgia del hierro.^Diferentes modos 
de tratarIo.=Sus trasformaciones.— 
Hornos. = Afinacion=Pudlagc. = Mar
tillos, elc.=Áplicaciones.

AcERO. Propiedades.=Oblencion. 
— Diferentes clases. = Aplicaciones. = 
Ensayos y análisis.

Cinc. Sus principales propiedades. 
^Combinaciones notables.=Prepara- 
cion y obtención.=Metalurgia y aplica
ciones militares.=Aleaciones.

Estaño. Principales propiedades.= 
Obtención,, metalurgia y aplicaciones 
á la milicia.

Plomo. Principales propiedades. = 
Obtención, metalurgia usos y alea
ciones.

CoBRE Principales propiedades.= 
Obtención, metalurgia, aplicaciones y 
usos militares.=Aleaciones.

Mercurio. Principales combinacio
nes.=Ox id u lo.—Fulminato.—Cinabrio 
ó sulfato.—Amalgamas.—Metalurgia.— 
Aplicaciones.

Piala. f Principales propieda- 
\ des é ideas genera- 

Platino.’.’.*.’’’j ’? ®®*^’’® ®^* "''■^‘-''‘- 
\ cion y usos.

Obras de lea:ío.

Lecciones de química inorgánica 
por Mr. Régnault; traducidas por 
Verdú.

Como obras de consulta; el progra
ma de química de Vallador, y las lec
ciones de química por el Capitan de 
E. M. D. Ramón Aguirre y Tejada.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular nÚm. 2.610.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, proce
derán á la busca y captura del autor ó 
autores del hurlo de un caballo y un 
pollino, cuyas señas se expresan á 
continuación, de la propiedad de don 
Roman Requejo y Aniceto Alonso, ve
cinos de Zamora y de San Roman de la 
Hornija; y caso de ser habidos unos y 
otros, los pondrán á disposición del 
Sr. .Juez, de primera instancia de Tor
desillas.

Valladolid 21 de Agosto de 1871.= 
El Gobernador interino, Abdon de Paz.

Señas de dos hombres.

Uno llamado Francisquillo: viste 
chaqueta y pantalón de paño negro, 
en buen uso, chaleco ele felpilla de 
colores acastreados blancos y negros, 
zapato borceguí negros nuevos, som
brero nuevo fino, capa roja: lleva unas 
alforjas blancas de pelote con raya.s 
negras, y como de 40 años.

Otro lleva una capa parecida á la 
anler’or, chaqueta de astracan negra, 
nueva, chaleco de terciopelo negro con 
rayas blancas menudas, pantalón de 
corte negro nuevo, sombrero y edad 
lo mismo que el anterior y ambos con 
un palo.

Señas de las caballerías.

Un caballo, pelo negro, herrado de 
las manos, de 7 cuartas, bastante fuer
te, con una rozadura en medio del es
pinazo, crin cortada por la mitad, cer
rado, el labio inferior se sale del supe
rior colgado hácia'aba jo.

Un pollino, pelo negro, de 4 á 5 
años, de 5 cuartas y media y 3 dedos, 
con una rozadura en las agujas y otra 
en el costillar derecho tras de la pale
tilla, desherrado, vieso de las manos y 
algo metido 3e los corbejones.

TERCERA SECCION.

NuM. 2.605.

SECRETARIA GENERAL 
de la Universidad de Ualladohd.

Desde el dia 17 del corriente hasta 
el 31 inclusive, se facilitarán en esta 
Secretaría general las hojas impresas 
que los alumnos deberán pre;entar en 
la misma durante el citado plazo soli
citando el exámen de las asignaturas 
de que deseen verificarlo, conforme al 
artículo 7.° del decreto de 6 de Mayo 
de 1870.

Valladolid 10 de Agosto de 1871.= 
El Secretario general, Pedro A. Co
llantes. '

NÚM. 2.583.

DoJi Lorenzo Cuadrillero, Juez de pri
mera inslanda de esta villa de Torde
sillas y su parlido.

Por el presente tercero y último 
edicto cito, llamo y emplazo á los dos 
gitanos, cuyos nombres y señas adqui
ridas se expresan despues, para que 
dentro del preciso término de nueve 
dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boldin o^cied de la 
provincia y Gacela de JkJadrid, compa
rezcan á contestar á los cargo? que les 
resultan en la causa que instruyo en 
averiguación de los autores del robo 
de dinero y efectos á D. Antonio Mar
tin Santander y D. Isidoro Pino Juan, 
domiciliados en la Nava del Rey, An
tonio Alvarez Rosa y Tomás Alvarez 
Fernandez, vecinos de la Mota del 
Marqués, con cuyo motivo resultó la 

muerte de Marcelino Hidalgo, vecino 
que fué de Villavieja, apercibidos, 
que no verificándolo, les parará el per
juicio que haya lugar.

Tordesillas doce de Agosto de mil 
ochocientos .setenta v uno.=Lorenzo 
Cuadrillero.=Por su mandado, Roman 
Rodríguez.

Gilanos que se ci¿an

Antonio Gimenez, de treinta y cua
tro á cuarenta años, casado con Dolo
res, muy guapa, tienen dos hijas, una 
de ellas tuerta, es hijo de un tal Mi
guelillo, muerto en las inmediaciones 
de la Nava del Rey hace tres años 
cumplidos.

Y Tomás cuyo apellido se ignora, 
casado con Baldomera, muy fea, y tie
nen una hija llamada María.

NÚM. 2.584.

Don Norberio Blanco p CosiiUa, Juez de 
primera instancia de Ciudad-Todripo 
y su parlido.

Por el presente se llama, cita y em
plaza á Juan Vicente Huertas, vecino 
de Sequeros, alto, delgado, de mirada 
penetrante, de treinta y un años de 
edad, mal vestido, faja negra, moreno, 
de estado casado, tiene las polainas 
remendadas, contra quien se sigue en 
mi dicho Juzgado causa criminal de 
oficio por alribuirsele el delito de robo 
de ciento treinta reales en metálico, 
de la pertenencia de Miguel Sánchez 
Marlin, vecino de Serradilla del Arro
yo, para que dentro del término de 
nueve dias se presente en la cárcel 
pública de esta cabeza de partitio á 
responder de los caigos que de dicha 
causa le resultan; que si así lo hiciere 
se le oirá y hará justicia; bajo aperci
bimiento de que no presenlándose en 
dicho término, se seguirá la causa en 
su rebeldía, y los autos y diligencias 
se notificarán en los extrados, parán
dole el mismo perjuicio que si se hicie
re en su persona.

Ciudad-Rodrigo once de Agosto de 
mi! ochocientos setenta y uno.=Nor- 
bcrlo Blanco.=Crislino Seco.

NuM. 2.586.

Don Cayetano Buiz Oria, Comisario de 
la ejuiebra de D. Félix Aíoral y if/in- 
guez, vecino p del Comercio que Jué 
de Burg-os.

Hago saberí que á virtud de provi
dencia por mí dictada en este dia y 
refrendada por el actuario D. Boniñi- 
cio Gutiérrez, se sacan á pública su
basta todos los efectos (¡ue constituyen 
la maquinaria de una fábrica de fós
foros y otra de peines que han sido 
retasadas por los peritos en la canti
dad de 9.042 rs.

Así bien se venden en igual forma 
las estanterías que tenia el quebrado 
en sus almacenes y boy consliluycn 
un monlon de tablas, en 917 rs. 2.5 
cénlimos,

El remate tendrá lugar el 31 de 
corriente de once á doce de la mañana^ 
en el sitio que hoy ocupan dichos efee • 
tos, calle de la Ronda, antigua fábri
ca de fósforos; y no se admitirá pt)S- 
lura que no cubra las tres cuartas 
partes de dicha retasa, conforme lo 
previene el art. 313 de la ley de enjui
ciamiento mercantil, y la relación de
tallada de sus útile.s estará de mani' 
fiesto en la Escribanía del actuario, 
calle de San Calvo, núm. 65 principa I, 
durante el término de los edictos.

Lo que se hace público por medio 
del presente, por si alguna pers ma 
quiere intercsarse en la subasta.

Dado en Burgos á diez de Agosto de 
mil ochocientos setenta y uno.=Caye- 
tano Ruiz 0ria.=P. S. M., Bonifacio 
Gutierrez.

QUINTA SECCION.

NuM. 2.598.

Jnshlato de segunda enseñanza libre 
de Ponferrada.

Se baila vacante en este Instituto la 
cátedra de Psicología, Lógica y Etica, 
dolada con mil quinientas pesetas, co
bradas por trimestres de los fondos 
destinados á este objeto.

Los que reúnan los títulos acadé
micos que por la legislación vigente 
se exigen para la enseñanza de esta 
asignatura en establecimientos oficia
les, podrán dirigir sus solicitudes al 
Sr. Presidente del Ilustre Ayuntamien
to de esta villa en el tiempo que medie 
hasta el dia 15 del próximo Setiembre, 
pudiendo durante el enterarse en la 
Secretaría del mismo, do las bases y 
condiciones con arreglo á las que ha 
de provistarse dicha vacante.

Ponferrada 15 de Agosto de 1871.= 
El Director, Isidro Rueda.=Silvcrio 
Méndez, Secretario.

ANUNCIOS PARTICULARES.

El dia 14 del corriente desapareció 
de la Parrilla, una burra negra, un 
poco undida de la cadera derecha. Se 
suplica al que sepa de su paradero se 
sirva avisar á su dueño Roman Alar
cia, en dicho pueblo.

De las lieras do la puerta de Tudela 
ha desaparecido un potro de siete 
cuartas, pelo negro, lunanco de la ca
dera izquierda, edad cuatro años. La 
persona que sepa de su paradero, acu
da a su dueño Mariano Sanz, vecino 
de esta ciudad.

POSADA EN RENTA.

Hechas las mejoras necesarias, se 
arrienda una posada acreditada, calle 
de la Sierpe, números 11 y 13; su due
ño vive en la misma calle núm. 15.

Valladolid: 1811.—Imprenta de fiarrido.
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